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Humnnoe 
Comisl6n Et lllll TablltoO 

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

El Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de 
Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; De conformidad con el articulo 29 de la Ley de Derechos Humanos 
del Estado de Tabasco; y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Comisión Estatal de los Derechos Humanos es un organismo público 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la protección, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos por el 
orden jurídico mexicano. 

SEGUNDO. Que resulta necesario actualizar el Reglamento del Comité de Compras de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, a efecto de armonizar sus disposiciones con la 
normatividad vigente en materia de contabilidad gubernamental y disciplina financiera , asi 
como fortalecer los mecanismos de control y eficiencia en el ejercicio del gasto público. 

TERCERO. Que con fecha 09 de febrero de 2026, en sesión del Consejo Consultivo de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, fue presentado el proyecto de modificaciones al 
Reglamento de Compras. 

CUARTO . Que, en la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo, celebrada el 09 de 
febrero de 2026, se sometieron a consideración las referidas modificaciones . siendo 
aprobadas por unanimidad de sus integrantes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos del Estado de Tabasco tiene a bien expedir el siguiente: 

Se REFORMA la fracción XIII del artículo 4 del Reglamento Interno de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

CAPITULO 11 

DEFINICIONES 

Artículo 4.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
[ .. . ] 

XIII. Fondo revolvente: El instrumento de carácter financiero-presupuestario que se autoriza 
a la Dirección de Administración y Finanzas, con el objeto de cubrir las necesidades 
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COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

TRANSITORIOS 

PRIMER. - Por sesión de Comité de Compra de fecha 09 de febrero de 2026 se presentó el 
proyecto de modificaciones al presente reglamento. 

SEGUNDO. - Las presentes modificaciones fueron presentadas en la primera sesión 
ordinaria del Consejo Consultivo de fecha 09 de febrero , quedando aprobadas por 
unanimidad. 

TERCERO.- El presente reglamento entra en vigencia a partir del día siguiente al que sea 
aprobado por el Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

CUARTO.- Se instruye al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, para que realice los trámites necesarios para la correspondiente 
publicación en el periódico oficial del estado de Tabasco. 

Villahermosa, Tabasco; a 09 de febrero de 2026 

Las Presentes Mod· -1caCíOrieSat-R glamento del Comité de Compras, constituye un anexo 
del Acta de la RIMERA SESIÓN RDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA 
COMISIÓN E ATAL DE LOS DEREC OS HUMANOS de 09 de febrero de 2026, mismo 
que resultó por unanimidad po los re! bros presentes del Consejo citado. 
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ORALES NOTARIO 

Presidente e la Comisión Estatal ------ de lo Derechos Humanos 
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bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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